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    a FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GALO MEDINA ESTRELLA. 

  

   

  

    
    

   

   

   

   

   
   

  

¿CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS DADAS: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles veinte y ocho de julio 

e mil novecientos noventa y nueve, ante mi, doctor Héctor Valejo 

Espinoza, Notario Sexto de este Cantón, comparece el señor Andreas 

Emmerich, en «su calidad de Gerente General-Representante legal de 

la compañía alemana, "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", de conformidad a la 

copia del nombramiento adjunto, domiciliada en la ciudad de 

ndelfingen, República Federal de Alemania.- El compareciente 

declara que es mayor de edad, legalmente capaz, de estado civil 

A asado, de nacionalidad alemana, domiciliado en la ciudad de 

Sindelfingen, ocasionalmente en esta ciudad de Quito, a quien de 

doy fe; y, me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR — NOTARIO: - Sírvase 

  

      
    

  

en su Registro de Escrituras Públicas el presente PODER 

, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- El señor 

Emmerich es de nacionalidad alemana, de estado Civil 

sado, residente en la ciudad de  Sindelfingen, República Federal    
   

   

   

de Alemania y actúa en nombre y representación de la compañía 

alemana "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en su Calidad de Gerente General- 

l dRepresentante legal de la referida compañía, organizada y existente    
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bajo las leyes de Alemania, inscrita con número doscientos 

  

y tres en el Registro Mercantil del Juzgado de Bosbling 

domiciliada en Stuttgarter Str.cuarenta y uno, D-setenta y 

  

cero sesenta y nueve Sindelfingen, República Federal de Alemania. 

SEGUNDA.- En consideración a los antecedentes expuestos, el SeÑ,, 

Andreas Emmerich, en la calidad antes invocada y de conformidad . 

acta de socios de la referida compañía que también se adjunta Com 

habilitante, tiene a bien conferir por el presente PODER ESPECIAL 

como efectivamente confiere, amplio y suficiente, cual en derech 

se requiere, a favor del señor Doctor Galo Raúl Medina Estrella, 

residente en la ciudad de Quito-Ecuador, portador de la cédula di 

identificación ecuatoriana número diecisiete - cero cier 

novecientos sesenta y ocho - ocho, para que a nombre y 

representación del mandante realice lo siguiente: a) Para qu 

represente a la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" en la República 

del Ecuador, con la finalidad de responder demandas y cumplir con 

A 

las obligaciones que surjan de la presentación de documentos der 

calificación o de la presentación de ofertas en procesos de 

R
a
 

licitación, incluyendo la suscripción de contratos;  b) Para que 

represente a la compañía en la compra oO transferencia de las cinc 

mil participaciones sociales de un mil sucres cada una, (Y   
propiedad del señor Andreas Emmerich, como persona natural, que: 

tiene en la compañía "SOLO DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA", debiendo” 

realizar posteriormente todos los trámites respectivos para qe, 

este acto jurídico se  perfeccione, acudiendo previamente ante 18s. 

autoridades administrativas, judiciales, municipales, de la 

Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, Cámara de
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    DA    omercio y demás dependencias que fuere menester; a) esa]      

ef 

a la compañía ante todas las autoridades ec HARHASEXTA 
CANTON QUITO 

a. e.  _ —_ == 

¿personas naturales o entidades legales, en todos los asuntos 

       

  

   

: relacionados con licitaciones con Cualquier dependencia estatal del 

oc en procesos de licitación para la provisión de toda 

maquinaria; d) Para que pueda firmar cualquier convenio de 

O convenio copartíicipe con Cualquier otra compañia, 

compañías 0 individuos O entidades legales, para la 

conjunta O sumisión de una licitación; 2) Para que 

a la compañía ante todas las autoridades del Ministerio 

industrias, Comercio Integración y Pesca del Ecuador, para el 

“tegistro de todas las marcas de fábrica, marcas de servicio 0 

d «nombres comerciales que dispusiera la compañía, así como para la 

Tenovación de las mismas 0 de las ya existentes, en Caso de 

“haberlas, e igualmente para el registro de patentes de invención, 

¿diseños industriales O modelos de utilidad, hasta la obtención de 

   

   

   

   

   

títulos correspondientes. En igual forma para que pueda 

“contestar demandas 0 presentar oposiciones a las marcas que se 

resentaren en este literal; D El mandatario queda investido 

¿mediante el presente instrumento de los Poderes necesarios para 

con las obligaciones que surjan de la ejecución y 

“Gobierno Ecuatoriano u otras entidades públicas O privadas del 

- Para tal efecto, el mandatario queda autorizado por el 

-Presente instrumento para actuar en juicios, ya Sea como actor 0 

emandado, para cuyo propósito se le otorga los Poderes Y 

rerrogativas generales, inherentes a los mandatarios de los      
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procedimientos judiciales. En general, el mandante enviste a 

mandatario de todas las | facultades constantes en el Artio, | 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- Usted, Seña. | 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para e! 

plena validez de este Poder."  .- Hasta aquí la minuta que QUed: 

elevada a escritura pública y que el compareciente la aprueba er 

todas y cada una de sus partes, la misma que ha sido firmada por al 

señor doctor Galo Medina Estrella, Abogado con Matrícula | 

Profesional número mil trescientos sesenta y cuatro del Colegio qe | 

Abogados de Quito.- En la celebración de la presente escritura, se 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que l 

fue la misma al compareciente, integramente por mí el Notario, «e 

  

ratifica en todo su contenido y firma conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 
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GESELLSCHAFTER-BESCHLUSS 

05857 a rimotór "29 KLEINMOTOQS 

anláBlich der auBerordentlichen Gesellschafterversammlung 
der Firma Solo Kleinmotoren Gesellschaft mit beschránkter 
-Haftung, 1n D-71069 Sindelfingen, vom 30.Juni 1999 

  

keit auch auf das Ausland ausdehnt. 

Der Beschluñ wurde vor dem Hintergrund gefaBbt, 

erwerben oder eine Neugrúndung vorzunehmen. 

  Sindelfingen, 30.Juni 1999 

  

sichtigt wird, in Quito/Eqguador, eine VertriebsTii 

dañ 

Die Gesellschafter beschliessen, daB die Firma Solo Klein- 

motoren Gesellschaft mit beschránkter Hattung, 

Sindelfingen, mit sofortiger Wirkung ihre Gescháftstátig- 

in D-71069 

beab- 

  

rma zu 

nstimmig gefasste Beschluf wird Bestandteil des 3. Dieser el 

GeseTischafter-Vertrages der Firma Solo Kleinmotoren Ge- 

sellschaft mit bescaránkter Haftung, 710892 Sindelfingen. 

yd SEXTA 
CANTÓN QUITO 
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inschrittDelivery Address Sitz der Gesellschaft: Sinceliingen Telefon/Phone 07031/301-0 Telefax 07031/301 Technisches Búro 195 
2 Kleinmotoren GmbH Registergericht Bóblingen HRS 243 Verkauf Inland -130 — Einkaut . 0 
Sarter Strasse 41 Gescháfisfúhrer Hans Emmerich, hito lhwww.solo-germany.com GUsekretariat -136 — Arbeitsvorbereitung — -202 

US Sincelfingen Wofgang Immerch, Andreas trmmerie e-mail: info8solo-germany.com Export -149 — Ersatztelle/spare Saz -206    



    

  

Urkundenrolle IV Nr. 6765/1999 

Notariat Sindelfingen IV e 

Unterschriftsbeglaubiqung    
   

Umstehende, vor mir anerkannte Unterschriften der mir persón¿¿ 
bekannten Herren ¿ 

1. Hans Emmerich, Kaufmann, 

2. Wolfgang Emmerich, Diplomingenieur, 

3. Andreas Emmerich, Diplombetriebswirt, 

alle gescháftsansassig in D-71069 Sindelfingen, 
Stuttgarter Strafie 41, 

beglaubige ich. 

    71063 Sindelfingen, den 5. Juli 1999. 

Notariat Sindelfingen IV 

> 
ez 

Geltz 

Notar 

Kosten: 

Gebúhr aus 100.000,00 DM Wert 

gem. den $8 45, 58 Kosto. -: 125,00 DM 

gem. 8 152,2 Kosto. -: 3,00 DM 

128,00 DM 
16 % MWSt. aus 128,00 DM -: _20,48 DM 

148,48 DM 

AV. 1I/99 Nr. 62 ========= 

Die Echtheit vorstehender Unterschrift des 

  

    
Notars 4€ (42 . 

Gesch.Re Gs4 1289 beim Notariat Sut LA tu 

Y und die Echtheit des beigefúgten Diensistempels- 

Wert / 00. 000. — Dienstsiegels - wird hiermit bestátigt. 

Gebúhr gem Ani z JVKeostO. 

Zit 1a) bs, fugt war. 

  

Zugleich wird bescheinigt, daB der Vorgenannte 

zur Vornahme der Amtshandlung gesetzlich be- 

Stuttgart, den 12 Jul 1999 

Prásident des Landgerichts 

In Vertretung 

DM 

  
Mantred:Schmit2   
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0020574 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, ante usted muy respetuosamente me - 

presento con la siguiente petición: 

Se sirva disponer la traducción de las siete fojas útiles en- 

idioma alemán al español; documentos éstos que han sido otor 

gados en la ciudad de Sindelfingen, República Federal Alema- 

na, Yeferentes a una acta y nombramiento de Gerente General- 

de la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" a favor del señor An 

dreas Emmerich. 

Para efecto de la traducción que solicito, sugiero el nombre 

del señor OSWALDO MANTILLA, como perito traductor, a quien - 

se le notificará en el Est-udio Jurídico del doctor Galo Me- 

dina Estrella, situado en la calle 18 de septiembre No. 413-   
y avenida Amazonas, segundo piso del Edificio "ALAMO", ofici 

na No. 202, en esta ciudad de Quito, para la posesión de su- 

cargo. 

Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción 

solicitada, agradeceré a usted disponer que me sean devueltos 

los originales de los documentos adjuntos. 

Notificaciones posteriores que me correspondan recibiré en el 

casillero judicial No. 725. 

   2% 7, bei 
DR. GALO Mi isa coran 

“Mat. No. 1364 C AJO5 
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oy día veinté de julio de mil novecientos noventa 

diez horas.- Lo Certifico.- 

E 

£ 
JUZGADO. VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, julio 21 
le 1999, las 11h00.- VISTOS.  Avoco conecimientode la presente 
fnisencta en virtud de lo que dispone el ARt, 2 lieteral b) 
r REglamento de sorteos, en lo principal, la petición   
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anterior es clara y reúne los requisitos de Ley.- Procas 
a traducir la documenación que se acompaña, le misma qu 

nalla redactada en idioma extranjero, al efecto Se no 

perito de esta diligencia a Oswaldo Mantilla, quien tos] 

posesión de su cargo, lañana 22 de este mes y 3 

a las diez horas.- Mi 4 

E£n Quito, Ca veintidos de julio de mil novecientso nVoe 

Y nueve a las diecisiete hores, ante el DR. GCErmán Gonza 

del Pozo, Juez Vigesimo de lo Civil de Pichincha e infrnscrji 
Secretario comparece, el señor Oswaldo Mantilla, con el objá 

de posesionarse del cargo de perito en esta diloigenia,- 

efecto juramentado en legal forma y previo el cumplimientg 
las formalidades legales, manifiesta que se desempeñará 

y legalmente del A cargo y figma con el Juez y Secretario 
Certifica. 7 

  

      

    

NA A 
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Compareciente 

   
Wó 

FÍ Secretario 
07 Juan Satvádor Vasquez 
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SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Yo, OSWALDO NICOLAS MANTILLA BOLAÑOS, perito traductor, nom 

brado por usted para traducir al español, los documentos que 

contienen una acta y nombramiento de Gerente General de la 

compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" a favor del señor Andreas 

Emmerich, presento a usted la traducción del alemán al cas- 

tellano de dichos documentos, a fin de que se sirva aprobar 

los. 

OSWALDO MANTILLA BOLAÑOS 

      

        

   

  

    
   

    

il novecientos 

o 

Presentado hoy día veinte y seis de julio [de 

noventa y nueve a las once horas.- Lo cer i1fi 

Aií- Quito, julio 26 
informe de traducción 
Mantilla Bolaños, - 

£ 
“,— Notifíquese. 

Quito, a 26 de julio de mil novecientos noventa y nueve, a las 

dieciséis horas con diez minutos, notifiqué el informe de tra- 
ducción y la providencia al señor doctor Galo Medina Estrella, 
en persona, a quien de su contenido, se conforma con 

el mismo. 
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SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: + 

     . : - * NOTARIA SEXTA 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, en la diligencia de calificacilórtayrón QUITO 

traducción de los documentos que contienen una acta y nombra 

miento de Gerente General de la compañía "SOLO KLEINMOTOREN- 

GMBH", a favor del señor Andreas Emmerich, a usted digo: 

Una vez que el señor Oswaldo Mantilla Bolaños, en su calidad 

de perito traductor ha presentado el informe correspondien 

te, y por estar de acuerdo con el mismo, pido al señor Juez 

se sirva aprobarlo por sentencia y disponer se devuelvan los 

originales. 

      

     
Presentado hoy día veinte y siete de julio mil novecientos 

noventa y nueve a las diez horas.- Lo certifji 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PIEHTÍCHA, Z:Quíto, julio 27 

de 1.999, las 11:00 .- VISTOS.- Atenta la' conformidad mani- 

festada por el peticionario con el informe presentado por - 

el señor Oswaldo Nicolás Mantilla Bolaños, por hallarlo ce- 

nido a las disposiciones legales y por considerar el Juzga- 

do que los documentos acompañados son legales y auténticos, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTO 

RIDAD DE LA LEY, se lo aprueba en todas sus partes y se ca-- 

lifica la legalidad en su forma y la autenticidad de los do 
cumentos otorgados en el extranjero.- Nos¿%íquese y devuél-— 
vVanse los originales. 
   

   

   

Dr. Germán González del Pozo 
JUEZ 

En Quito, a 27 de julio de 1.999, a las quince horas con diez 

minutos, notifiqué la sentencia que antecéde.al señor doctor 

Galo Medina Estrella, en persona, Huien i Ss de_su conte 

nido, se conforma con la misma. eri > 
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: EL REGISTRADOR. 

 



    

    
   
   

DR. GALO MEDINA ESTRELLA 

  

  

de profesión Abogako 4 

UOTAB A SERRA. 
ANTON QUITO 

do civil casado, mayor de edad,    

sidencia y domicilio en esta ciudad de Quito, ante 

    

rezco y manifiesto:     

    

      

    

   
   

   
    

    

    
   

Del Pder Fspecial que en 15 fojas útiles acompaño, vendrá a su 

conocimiento que la compañía de Responsabilidad Limitada deno- 

minada "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", domiciliada en D-71069-Sindel 

fingen, República Federal Alemana, debidamente representada -— 

por su Gerente General-Representante Legal, señor ANDREAS - 

EMMERICH, otorgó el referido Poder amplio y suficiente, cual -— 

en derecho se requiere a favor del compareciente, 

En consideración a los antecedentes expuestos y amparado en lo 

dispuesto en el Art. 120 del Código de Comercio vigente, soli- 

cito se sirva disponer el registro y publicación del referido- 

Poder Especial adjunto, para su completa validez. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite a darse a la presente demanda es de carácter espe - 

Cial. 

Practicada que fuere esta diligencia se la aprobará y se servi 

rá disponer, sea devuelta todo lo actuado en originales. 

Notificaciones posteriores que me correspondan recibiré en el 

casillero judicial No. 725. 

£ 4 / » E 

. GALO MEDÉNA, ESTRELLA - 
Mat. No. 1364 C.A.O3 

  

    DR    
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      NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

        

FEGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA —- Quito, 9 de s ptiembre de 1.999, las 

A 4 5 , . 2. » 500.- Previamente el accionante Galo Nedina Estrella dentro del término de 

Í resente el uo d da t 2 : Zo + 
es días presente *l payo de] da tasa judicial respectivo, hecho se proveerá en 

demés.= NOTIFIQUESE — / 
  

  

   ec Quija 
f 

     
- : AN . . 

Quito, hoy día jueves nueve de septiembre de mil novecientos novente y nueve 
o / 

Í diez y ocho horas, notífiqué cop-la providegcia precedente a Galo Medina casi 
2 “A . . ? 

Ha N; 725 del Dr, Galo 

  
  

 



   

  

     

  

ANEXO Ro. 2 
  

  

      

    

  

  

  

  

- . TATI TN TA a _ a 

con 219 NACIONAL LE La JUDICA; URA TT e 

COMPROBANTE DE DEPOSITO No 36 ( Jccp. Dr ¿U03088i 
PORTASAS JUDICIALE o 

A 

- Nombra del Solicitante: Dr. Galo “edina 7 — _— _  _ —_—_ 

Juicio No.: 1379/99 Aprob Poder Judicatura: Juag 4to Civil TT A 

Jurisdicción: Fecha: Quito, 13 de septiembre de 11999) 

ESCALA.  A4.OB80O0cO 

Valor Concepla 

MATERIA JURISDICCIONAL 

O Diligencia Preparatcria 

Ed Presentación de la Demanda 

(J Contestación de la Deinanda 

Medios impugnatorios 

(D Apelación 

(] Recurso de Hecho 
(Y Recurso de Casación 

(O Aulos Resolutivos y Sentencias 

O Cortificación de Copias 

U] Medidas Cautelaris, 
E Diligencias fuera del Loca! Judicial 
O Liquidación de Cos'az 

LJ Reconocinuento de Fi. mas 
O Información Sumaria     

MAZA ALACUSTRATIVA 

Registro de Perlas .udiciates 

O Inscriación de Peritos Judiciales 
OY Cuota Anual de Pucitos Judiciales 

O Arrendamiento de Casiileros (anual) 
[) Registro de Título de Abogado en las Cortes Superiores 

O Inscripción de Centros de Mediación 

BANCO: — CONTINENTAL 

Depóslio en la Cta. No,: 19-28920-4 dela ua 

  
100,000 
  

  

  

      
  

  

  

              
  

  

  

  

  

          
  

Efactivo a A 100.000 _ 
Cheque(s) centificado(s) Po No. Banco Valor 

Son: CIEN: MIL SUCRES 

  

   e JUZG AMMIOS               
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      NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

o E
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En jue
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se ha radicado en esta 

del sorteo realizado, por lo tanto svoco conocimiento de 

1 la demanda Que antecede ew 

judicatura en virtud 

a misma» En lo princi 

clara precisa y reúne los requisitos de “ey, por 

. ros E : : 
qie se le admite a tramite. En consecuencia públiquese el poder y extracto de 

“a demanda en uno de los diarios de mayor circulación y que se editan en esta 

Cuenta la casilla judicial señalada para recibir fu 

    

), 16 de septiembre de 1.999, las 8n00 

turas notificaciones»,- Abgregyes sl proceso la documentación acompañada. - NOTIFIQUESE 

Dre 

_T 
7 7 > 

n Quito, hoy día jueves diez y seis de Septiembre de mil    
    

novecientos noventa y 

les diez y ocho horas, notiigué con la providefcia precedente al Dra Galo 

dina. casilla NS 725.- Certificó.- 

Siento por tal que en Ésta fecha se entrega el respectivo Extrac- 

ara la pubiigación por la prensa de conformidad a lo ordenado 
EN 

providencia anteriora-Certitico.- "O
 

o
 

  
  

 



    

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 

%: uCI6883 
¡ APROBACION DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO 

¿ KLEINMOTOREN GMBH*, EN FAVOR DEL DOCTOR GALO MEDINA ESTRE- 

¿ LLAs” 

rs
] 

pe
i 

: PODER ESPECIAL: 

QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO KLEINMOTOREN GMBH". 

A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GALO MEDINA ESTRELLA. 

: CUANTIA: INDETERMINADA. 

- COPIAS DADAS: 

" En la ciudad de San» Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles veinte _ Y ocho de julio 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mi, doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto de este Cantón, comparece el señor Andreas 

Emmerica, en su calidad de Gerente General-Representante legal de 

la compañia alemana, "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", de conformidad a la 

copia del nombramiento adjunto, domiciliada en la ciudad de 

Sindelfingen, República Federal de  Alemania.- El compareciente 

declara que es “mayor de edad, legalmente capaz, de estado civil 

casado , de nacionalidad alemana, domiciliado en la ciudad de 

Sindelfingen, ocasionalmente en "esta ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy fe; Y, me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: - Sírvase 

extender en su Registro de Escrituras Públicas el presente PODER 

ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- El señor 

, Andreas Emmerich es de nacionalidad alemana, de estado civil 

Agasado, residente en la ciudad de  Sindelfingen, República Federal 

de Alemania y actúa en nombre y representación de la compañia 

alemana “SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en su calidad de Gerente General- 

Representante legal de la referida compañia, organizada y existente



  

  

  
      

  

NOTARIA SEXTA 
bajo las leyes de Alemania, inscrita con número dosci ie ENTON QUO tá 

  

      

Y tres en el Registro Mercantil del Juzgado de  Boeblingen, 

domiciliada en  Stuttgarter Str.cuarenta y uno, D-setenta y un mi 

cero sesenta y nueve Sindelfingen, República Federal de Alemania.- 

SEGUNDA.- En consideración a los antecedentes expuestos, a señor 

Andreas Emmerich, en la calidad antes invocada y de conformidad al 

acta de socios de la referida compañía que también se adjunta: como 

habilitante, tiene a bien conferir por el presente PODER _ESPECIAL, 

como efectivamente “"tonfiere, amplio y suficiente, cual en derecho 

se requiere, a favor del señor Doctor Galo Raúl Medina Estrella, 

residente en la ciudad de Quito-Ecuador, portador de la cédula de 

identificación ecuatoriana número Giecisiete - cero cien 

Ds novecientos sesenta Y ocho - ocho, para que nombre Y 

representación del mandante realice lo siguiente: a) Para "que “ 

represente a la combpbañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" en la República 

cuador, con la finalidad de responder demandas y cumplir con E
 del 

las obligaciones que surjan de la  presentaciór de documentos de 

b calificación o de la presenteción de ofertas en procesos dá 

to
 licitación, incluyendo la suscripción de contratos; b) Para Gu 

represente a la compañia en la compre oO transferencia de las cinco 

mi participaciones sociales de un mil sucres cada una, de 

propiedad del señor Andreas Emmerich, como persona natural, que 

tiene en la compañía "SOLO DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA", debiendo 

realizar posteriormente todos los trámites respectivos para que 

este acto jurídico se  perfeccione, acudiendo previamente ante las 

autoridades administrativas, judiciales, municipales, de la 

Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, Cámara de 

  

mo
 

me
   

e
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0036884 

Par Comercio y demás dependencias que fuere menester; Cc) 

represente a la compañía ante todas las autoridades ecuatorianas, 

personas naturales O entidades legales, en todos los asuntos 

relacionados con licitaciones con cualquier dependencia estatal del 

Ecuador, "O en procesos de licitación para la provisión de toda 

clase de maquinaria; d) Para que pueda firmar cualquier convenio de 

asociación o convenio coparticipe con cualquier otra compañía, 

grupo de compañias 0 individuos O entidades legales, para la 

calificación conjunta O sumisión de una licitación; e) Para que 

represente a la compañia ante todas las autoridades del Ministerio 

de Industrias, Comercio Integración y Pesca del Ecuador, para el 

registro de todas las marcas de fábrica, marcas de servicio o 

nombres comerciales (que dispusiera la compañia, así como para la 

renovación de las mismas O de las ya existentes, en caso de 

haberlas, e ¡igualmente para el registro de patentes de invención, 

diseños industriales O modelos de utilidad, hasta la obtención de 

los títulos correspondientes. En igual forma para que pueda 

contestar demandas O presentar oposiciones a las marcas que se 

presentaren en este literal; £) El mandatario queda investido 

mediante el presente instrumento de los Poderes necesarios para 

cumplir . con las obligaciones que surjan de la ejecución Y 

desarrollo de los contratos a ser suscritos por la compañía y _el 

obierno Ecuatoriano u otras entidades públicas O privadas del 
y 

Ecuador. Para tal efecto, el mandatario queda autorizado por el 
1 
A 

presente ¡instrumento para actuar en juicios, ya sea como actor 0 

demandado, para cuyo propósito se le otorga los Poderes Y 

prerrogativas generales, inherentes a los mandatarios de los    
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    07 ENOJTARIA SEXTA 
= CANTÓN QUITO       

procedimientos judiciales. En general, el mandante 

“mandatario de todas las facultades constantes 

  

cuarenta y  ocha del Código de Procedimiento - 

Notario, se dignará agregar les demás cláusulas 

    

  

plena validez de este Poder." .- Hasta aquí la 

elevada a escritura pública y que el 

todas y Cada una de sus partes, la misma que ha sido firmada por el 

señor - doctor Galo Medina ” Estrela, Abogado e -Matrícule 

    _ > 

Profesional número mil trescientos sesenta “y cuatro del Colegio de 

Abogados de Quito.- En la celebración de la presente escritura, se 

observaron todos los” preceptos legales del Caso; y, leida que le 

fue la misma al compareciente, integramente por mí el Notario, se 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. > e 

   ANDR 1 
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do, mayor de eda2, de profesión Ahogado, con residencia y domicilio 

_ sta ciudad de Quito, ante usted comparszco y manifiesto: 

os voder Especial que en 15 fojas útiles acompaño, vendrá a su conoci-- 

ici to que la Compañia de T“esponsabilidad Limitada denominada " SOLO - 

seño MOTORES GMBH", domiciliada en D-71059-SI3SDELFIYVGEY, P?epublica “ede- 

- alemana, debidamente representada por su Gerente Cenesral-2epresentan 

ES “legal, señor Andreas tTamerich, otorgó el referido poder amplio y su-- 

queda ente, cual en derecho se requiere a favor del compareciente.- 

ba eñ Consideración a los antecedentes expuestos y amparados en lo dispues- 

el Art. 129 del Cóñiyo de Comercio vigente, solicito se sirva dis- 

por el el registro y publicación del referido poder especial adjunto, pa- 

trícula completa validez.- 

lo de 'ycuantía es indeterminada.- 

"Trámite es especial 
a, se 

ficaciones recibirá en la casilla judicial to. 725.- 

ue le usa Yo. 1379-99 Mr, Rarrosl Aprobación de Poder Especial) 

, se Écha de Iniciación: N1 de septiembre de 1999, 

OVIDENCIA: 
acto, 

BGADa cua? DE LO CIVIL DE PICSINCHA., -Quito, 1% de septiembre de 1909; 

O2400,-YISTO2: La comoetencia de esta causa se ha radicado en esta Ju- 

tatura en virtud al sorteo realizado, por lo tanto avoco conocimiento de 

isna.- En lo princioal, la “Temanda que antecede es clara, precisa y reú-— 

los requisitos legales, vor lo que se la admite a trámite. En consecuen- 

pubiíquese el poder y extracto Ae la demanda en uno de los diarios de — 

or circulaeión nacional y que se editan en esta ciudad de Quito.-Ayré- 

e al 2roceso la documentación acompañada.-Notifíquese.-f.) Dr. Patri- 

Vaca Quijano.—JUEZ. o 

e comunico al público en general. Adviriténdole de la 'obligación que 

e cualquier persona cue desee oponerse a la Aprobación del poder refe- 

S, de señalar casilla judicial en ésta ciudad para recibir futuras noti- 

ciones. 23 SET. 1297 JUZGADO E cuaR Sanay Mereira Mendoza 
EE hl CivVit 

Y + H£ 0) ÍA 

i DE Lom NG e e 

  

  

   

    

 



  

  

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL 

APROBACIÓN DE PODER ESPE- 
CIAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA 

"SOLO KLEINWHOTOREN GMBH”, EN 

FAVOR DEL COCTOR GALO MEDINA. 

ESTRELLA, 

PODER ESPECIAL. 

QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO 
KLEINMOTOREN GMBH" 
A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GA- 
LO MEDINA ESTRELLA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS DADAS. 
“En la ciudad de San Franisco de 
to, Capital de la República del Ens 

dor, hoy día miércoles vente y ocho de 

julio de mul novecientos noventa y nue- 

    

ve, arte mi, doctor Héctor Vallejo Espe - 

raza, Natasno-Sexto da esta Cantón, 
comparece el señor Andreas Emme- 

rich, en su calidad de Gerente Gena- 
ral- Representante legal de la vompa- 

nía afemana, “SOLO KLEINMMOTO- 
REN GMBH", de conformidad a ta co- 

prlad el nombrarmento adjunto, domici- 

Rada an la cudad de Sindelfingen, Re- 

vublica Faceral de Alemaraa - El come 
pareciente declara que as mayor de 

zdad. legalmente capaz, de estado ct- 

vi casado de nacionalidad alemana, 
domiciliada en la ciudad de Sindeifin- 
gen, ocasionalmente en asta ciudad de 

Qurto, a quien de conocer doy fe; y, me 

pude que eleve a escritura pública el 

contenido de la syyuiente muta: *SE- 

NOR NOTARIO: Sirvase extender en 
su Registro de Escrituras Públicas el 

presente PODER ESPECIAL, al terior 

de las $rquientes cláusuias: PRIME- 

BA - EL señor Andreas Emmerich es 
de nacionalidad alemana. d estado ch 
wit casado, residente en la cudad de 
Sindelfingen. República Federal de 

Alemnama y actúa en nombre y repra- 
sentación de ta “compañía alemana 

“SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en 
su calidad de Gerente GeneralAeore- 
senterte Legal ue la referida compa- 

fia, organizada y existente bajo las ie- 

yas de Alemania, inserta con número 

doscientos cuaranta y tres en el Hegis- 

tro Mercantl del Juzgado de Boedlin- 

gen, dorucilada en Stutigarter Str. 
Cuarenta y uno, D-ssterta y un mul 08- 
to sesenta y nueve Sindelfingen, Re- 

pública Federal de Alemania. - SE- 
GUNDA.- En consideración a los ante- 
cedentes expuestos, =i señor Andreas 

Emmench, en la calidad antes inuoca- 
da y de conformidad al acta de socios 

de la refenda compañía que también 
se adjunta como habilitarte, tiene a 
vien confenr por el presente PODER 

ESPECIAL, como efectivamente con- 
fiere, amplio y suficiente, cual en dere- 
cho se requiere, a favor del señor Doc- 

ter Galo Raúl Medina Estrella, mes+ 
dente en la ciudad de Quito-Ecuador, 
portador de la cédula de identlicación 
ecustonana aúmero diecisiete-cero 
cien navecientos sesenta y ocho- 

ocho, para Que a norabre y representa- 

cn del mandante realice to siguiente: 
y Para que, ispresente a la compañía 

SoLo KLEINMOTOREN GMBH" en 

la Aries del Ecvador,.cos ta fina- 
lidad de responder dernandas y cun” 

- Pit con las obligaciones que sun da 

presentación de docuraentos dec 
| e ren di 

  

tas an oracesos da liutacicn, incluyere”” 
do la suscapción de contralos; 0) Para 

que represente a la compañia en la 
compra a ransterencia de ias cinco mil 

pamiapaciones sociales da un mil su- 

cres cada una, de propiedad del señor 

Andreas Emmench, como persona na- 
tural, que tene en la compañia “soLo 

DEL ECUADOR, SECIAL CIA, LTDA?, 
dadienco raelizar p tr 

dos los trámites respactvos para que 

aste acto jurídico 58 perfecciona, acu- 

diendo previamente anto as autonda- 

des administrativas, judiciales, Munic 
pates, de la Supenntendencia de Com- 

pañias, Registro Mercantil, Cámara de 

Comercio y demás dependencias que 

fuere menester, c) Para que repraser- 

te a la compañía ante todas las auton- 
dades scuatonanas, personas nalura- 

les o entidades legales, en todos los 

asuntos relacionados con ficitaciones 

con cualquier degardencia estatal del 

Ecuador, a en proceses de licitación 
para la provisión de iuda clase de ma- 

quinaria, -d) Para que pueda firmar 

cualquier convenio de asociacion O 

convama ceparticipe con cuaíquier 

otra compañía, grupo de cormoañías 9 

mdindues o entidades legales, para la 
calificacion conjunta o sumision de una 

licitacióre e) Para que represanta a la 
fía ante todas las autondades 

del Ministeno de industrias, Comercio 
Intagración y Pusca del Ecuador, para 
el registro de todas las marcas de fá- 

baca, marcas de seracio o nombres 
comerciales que dispuesta la compa- 
fía, así coma para la renovación de las 
msmas o de las ya existentes, en Ca- 

so de haberías, e igualmente para el 

regso de patentes de invención, di- 

seños ndustiales o madeíos de utib 

dad, hasta la obtención de los ífulos 

correspongientes. En igual foma para 

que pueda contestar demandas Y pre- 

sentar oposiciones a las mascas que 
se presentaran en este literal; $ 

mandatario queda investido mediante 

el presente instrumento de las Poderes 

necesanos para cumplir con las obliga- 

tones que sunan de la ejecución y de- 

sarrollo de las contratos a ser suscritas 

par la compañía. y el Gobierno Ecuato- 

nano u otras enddades públicas o pd 

wedas del Ecuador. para tal efecto, el 

mandatano queda autonzado por el 

presente mstrumento para aciuas en 

JUICIOS, ya sea como actor 9 demanda- 

do, para cuyo propósito se le otorga 

tos Poderes y prerrogativas generales, 

mnerentes a los mandatanos de los 
procedimientos judiciales. En general, 
el mandarte enviste a su mandatano 
de todas las facuñades constantes en 

el Artículo cuarenta y ocho del Código 

de Procedimiento Cral.- Usted, señor 

Notarg se cignará agregar las demás 

cláusulas de estío para la plena val- 

dez de este Poder ”.- Hasta aquí la tmu- 

nuta que queda elevada a escatura pú- 

blica y que el comparectente la aprue- 

ba en todas y cada una de sus partes, 

ta misma que ha sida firmada por al se- 

for Doctor Galo Medma Estrella, Abc- 
gado con Matrícuta Profesinal número 

ful trescientos sesenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Qurto.- En la 

celebracion de la presente escrífura, 

se obsaryaron todos los preceptos le- 

gales del caso; y, leída que le fue la 

misma al compareciente, integramente 

por mi el Notario, se ralífica en todo su 

contenida y firma conmigo, en unidad 
de acto, de todo lo cual doy fe. 

ANDREAS EMMERICH 
Pasaporte N* 6032401181 
El Notario Dr. Héctor Vallejo Espinoza, 

  

   
       

  

biidad limiada denominada “SOLO 
KLEINMOTOREN GMBH", domiciliada 
an D-71069-SINDELFINGEN, Repúbil 
ca Federal Alemana, debidamente re- 
presentada por su Gerente Generab 
Representante legal, señor Arireas 

Empench, otorgó el referida poder 
amplio y suficiente, cual en derecho se 

opi a favor del cornparecienta, 
a los d 

expuestos y y amparados en lo dispues- 

to en ef Art, 126 del Código de Corner- 
10 “agente, solicito se sirva disconer e: 
registro y publicación del setendo po- 

der especia) adjunto, para su completa 

validez. 
La cuantía es inderemunada, 
El trámita es especial 
Notificaciones mabirá en a casilla ju- 
dicsal N9725 
Causa N* 1379-99 Dr. Barros (Aprota- 
cion de Poder Especial) 

Fecha de Iniciación: 01 de septismtig 
de 1999. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIL DE 
PICHINCHA.- QUito, 15 de sepuembre 

de 1999; las 08h00.- VISTOS: La oca 
petencsa de asta causa se ha radicado 
en asta Judicalura en virtud al sorteo 
realizado, por to tarto avoco eonoct- 

miento de la misma. En lo rinapal, la 
dernanda que antecade es clara, preci 

sa y reúne los requisitos legales, porlo 

que se la admte a támite. En consa- 
cuencia pehliquese el poder y extracto 

dela demanda en uno de los diarios de 

quese al proceso la documentación 
acompañada,- Notifiquese.- $ Dr. Pa- 

ticio Vaca Grijano.- JUEZ. 
Lo que comunico al pública en general. 

Aduniendole de la obligación que tene 

cualquier persona que desee opánerse 

a la Aprobación del Poder relerido, de 

señalar casuila judicial en ésta ciudad 

para recibir futuras notificaciones. 
Dr. Dany 1. tAoreira Mendoza 
SECRETARIO 

Hay un sello 

BRIT NAL or O 

  

  

CANTON QUITO   

 



  

  

   
    

   

  

    

     

     

     

  

    

    

o, 00358874 

. SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, en el trámite de Aprobación de 

Poder No. 1379-99, que se tramita en su Judicatura, a us 
on r : .. + A TE : , es Te có AO ú 10 OA . , ! ed digo: : 
AE c CO tano y Tr fons 3 4 : 

lá) vez. que se; ha dado cumplimiento a lo dispuesto, por su 

adtoridad, esto es, la publicación dispuesta en providen 
. e z : ! Y . e z CS z 

fcia de 16 de septiembre de 1.999, solicito que para los fi 

nes de Ley, se sirva agregar al proceso el ejemplar del - 

Diario "LA HORA" de esta ciudad de Quito, de fecha 27 de 

septiembre de 1.999, así como la notificación pertinente 

al señor Registraddr Mercantil de este Cantón, para que 

proceda a la inscripción respectiva. 

y ? ! 

r 

  

z no. r : y 
. E . 

| | 

ELiee "E ALUL Et 

DR GABO”MEDINA- ESTRELLA 0% . 
Mat. No. 1364 C.A.O. 

de mil novecientos noventa 

o / 

- Certific9.- Quito, 29 de septignbre de 1.997 
RA / 
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ANEXO Ne 2) DD 
  

COMPROBANTE DE DEPOSITO 

POR TASAS JUDICIALES 

c ve ONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA ae 38658 

* en A 

) 

  

Nombre del solicitante: Dra GALO MEDINA 

379/29 Abro Pod: ayicio N: 1379/99 Apro Poder 
  

Jurisdicción:   

Judicatura: _JUZG_ 4 

Fecha: 5 de octubre de 1,999 
> 

  
AX 

ESCALA AO B(J] cl 

Concepto 

(O Diligencia Preparatoria 

(] Presentación de la Demanda 

U Contestación de la Demanda 

Medios impugnatorios 

U] Apelación 

U] Recurso de Hecho 

L] Recurso de Casación 

Autos Resolutivos y Sentencias 

[] Certificación de copias 

L] Medidas Cautelares 

[7 Diligencias fuera del Local Judicial 

[] Liquidación de Costas 

(Reconocimiento de Firmas 

1) Información Sumaria 

Registro de Peritos Judiciales 

1] Inscripción de Peritos Judiciales 

(] Cuota Anual de Peritos Judiciales 

[] Arrendamiento de Casilleros (anual) 

U] Registro de Título de Abogado en las Cortes Superiores 

Ll inscripción de Centros de Mediación 

MATERIA JURISDICCIONAL 

MATERIA ADMINISTRATIVA 

Valor 
  

  

  

      

    

TOTAL 100.000 

  

BANCO: AMAZONAS 

00076443 de la Función Judicial 
  

Depósito en la Cta. No.: 

Efectivo 

Cheque(s) certificado(s) 

  

100.000 
Valor 

TOTAL DEPOSITO 

  

EMITIDO POR: RECEPCION DEL DEPOSITO 

    Firma y Sello del Secretario   Fecha y Sello   
  

Expediente Judicial
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et 

O]
 
P
p
 

Ñ
 

A
 

Ñ EO
S 

V 
N
i
 

p
a
n
 

    

  

  

  

  

  

  

  

a HD O a atada -r o. a. 
2 MUI. UV. A VILO É£ nasa as A 

  

    

  

  

    
    
          

 



  

    
. ++. GADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Zuito, 2 11 de: ockubroa 

30, VISTOS. 1 Dr. Salo Hecd E 

: L 
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; ue TOS 

] compareciente".c Con tales entecedentes, solicita al amparo 

j : en el eos del Códizo de Comercio, solicita 
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provide: 2 . ,» a mite la 

pretensión y cispone su puolicación por la prensa, lo cual se 

cusple e travéáís del periódico La Hora, Ce fecha 2/7 de septienora 

de 1,59%, como consta úe la razón sentada por 21 señor secretario 
úe esta Judicatura a £s,24 €¿2 los autos, sin que desde =<ta 

fecha se naya cormulado oposición alguna, Én esta virtud, a 
_ 19( - , ; 

conformidad con lo dispuesto en el  Árt.120 del Código de 

Comercio, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y   POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

a SConpañría "SoLo : 

ústrella, 

      

da ante 

Cantón ÚOnito, 

que otorza 

etor hs 
   

  

¿isponiendo su inscripción en el 

udad de fuito y su protocolización 

este Cantón, para lo cual una vez 

confiéáranse las copias certificalas 

i 
kegistro “er 

ter” una q 1 

“ejecutorida + 

que soliciten. Not 

    

ida lunes once de octobre de mil novecientos nove. nts y nueve 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

eN 

Se protocolizo ante el doctor Héctor Vallejo, cuyo archivo se encuentra 

actualmente mi cargo y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA 

COMPAÑÍA “SOLO KLEINMOTOREN GMBH” debidamente firmada y sellada. 

Quito, a veinte y nueve (29) de mayo de dos mil catorce (2014).- 

¿ 

l 

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta- Quito D.M. 
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lio le un es / 

    
 



  

  

  

» Registro Mercantil de Quito 0 

  

Número de Recibo TRAMITE 31444 
      

ZON: Con fecha 22 de Octubre de 1999, bajo número 2586 del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo 130 se halla INSOCRITA la PRIMERA COPIA de la 
ESCRITURA constante de la presente PROTOCOLIZACIÓN.- Quito, a dos de Junio 
del dos mil catorce.- EL REGISTRADOR.- 

   
ABG. MARCO LEÓN SANTAMARIA S 

ADO POR EL'REGISTRADOR 4 

  

DELE g 

MERCANTIL DEL CAN TON QUITO a E 

SEGUN RESOLUCION No. 002-RMQ-2014*%,, 7 . 
Ve, o 

ap rota MSN 

REFERENCIA: 

Nombre: " SOLO KLEINMOTOREN GMBH" 

Protocolización de: Poder Especial 

Notaría: Sexta del Cantón Quito. 

ML/mm.- 

Resp... 727 
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